
 

  
 
 

Dirección Distrital 17D07 Quitumbe Parroquias Chillogallo a 
La Ecuatoriana Educación 
Dirección: Calle S41C OE6-228 y Calle Oe7  
www.educacion.gob.ec 
Código Postal: 170707 / Quito-Ecuador  
Teléfono: 593-2 381 9240 
 
 

 
RESOLUCIÓN Nro. MINEDEC- DD-17D07-2025-085-R.A. 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA - DIRECCIÓN DISTRITAL 17D07 

PARROQUIAS URBANAS CHILLOGALLO A LA ECUATORIANA EDUCACIÓN 
 

LA JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 17D07 
PARROQUIAS URBANAS CHILLOGALLO A LA ECUATORIANA EDUCACIÓN. 

 
La Junta Distrital de Resolución de Conflictos de la Dirección Distrital 17D07 Parroquias 
Urbanas Chillogallo a la Ecuatoriana Educación, en relación del RECURSO DE APELACIÓN POR 
FORMACIÓN ACADÉMICA, interpuesto en contra del concurso de méritos y oposición, 
interpuesto por el docente PEÑAFIEL AJILA DAVID ANTONIO. 
 
I. COMPETENCIA  

 

La Junta Distrital de Resolución de Conflictos de la Dirección Distrital 17D07 Parroquias 
Urbanas Chillogallo a la Ecuatoriana Educación, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 128 
literales a) y e) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural y la Disposición Transitoria 
Primera del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y el Instructivo 
de Manejo del Sistema Informático de Resolución de Apelaciones Dentro del Concurso de 
Méritos y Oposición para las Especialidades de Bachillerato Generales competente para 
conocer y resolver el RECURSO DE APELACIÓN POR FORMACIÓN ACADÉMICA, interpuesto 
en contra de la ACTA DE GANADORES DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA 
BACHILLERATO GENERAL UNIFICADO, de fecha 20 de noviembre de 2025, interpuesto por el 
señor docente PEÑAFIEL AJILA DAVID ANTONIO. 

II. VALIDEZ PROCESAL 

2.1 El debido proceso constituye un conjunto de garantías y condiciones mínimas de carácter 
sustantivo y procesal, que deben cumplirse para garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
dentro del sistema judicial o administrativo; asimismo es imprescindible señalar que: Es 
obligación de las autoridades administrativas o judiciales vigilar la legalidad de todo proceso, 
ya que se trata de un asunto de orden público para garantizar la tutela del ordenamiento 
jurídico, el eficaz ejercicio de los derechos y la seguridad jurídica, acorde a los principios 
establecidos en los Arts. 75 y 169 de la Constitución de la República, siendo no solo una 
potestad, sino una obligación de toda autoridad administrativa o judicial declarar la nulidad 
de las causas cuando se hubiere detectado la omisión de alguna de las solemnidades 
sustanciales para la validez de los procesos o la violación del trámite inherente a la naturaleza 
de la causa, o rechazar cualesquier recurso cuando este sea improcedente o, infundado.  

2.2 DEBIDO PROCESO.- El RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto en contra de la ACTA DE 
GANADORES DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA BACHILLERATO GENERAL, de 
fecha 20 de noviembre de 2025, interpuesto por el señor docente PEÑAFIEL AJILA DAVID 
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ANTONIO, se dio el trámite correspondiente conforme el Art. 224, del Código Orgánico 
Administrativo y 226 de la ley Orgánica de Educación Intercultural.   

3. ANTECEDENTES 

3.1) Se avoca conocimiento de la apelación presentada en el sistema de Concurso de Méritos 
y Oposición para las Especialidades de Bachillerato Generales, a través del cual el señor 
Docente PEÑAFIEL AJILA DAVID ANTONIO, presenta Recurso de Apelación por Formación 
Académica, en contra de la Acta de Ganadores del concurso de méritos y oposición para 
bachillerato, de fecha 20 de Noviembre de 2025, suscrita por la Ing. Jisela Nataly Salazar Lucio, 
Jefa Distrital de Talento Humano y Ing. Gema Nicolle Verduga Zambrano, Directora Distrital 
17D07 Parroquias Urbanas de Chillogallo a la Ecuatoriana Educación. 
 
4. BASE LEGAL. 
 
4.1.- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (CRE): 
 
Art. 28.- “[…] La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y 
egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o 
su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 
participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus 
múltiples dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. 
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel 
de educación superior inclusive […]” 
 
Art. 66, numeral 23.- Se reconoce y garantizará a las personas: “…] 23.- El derecho a dirigir 
quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o respuestas 
motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo […]”. 
 
Art. 76.- “[…] En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas. 
l).- “[…] Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. […]”. m) “[…] Recurrir 
el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos […]”. 
 
Art. 82.- “[…] El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 
y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes […]” 
 
Art. 226.- “[…] Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución […]”. 
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Art. 344.- “[…] El sistema nacional de educación comprenderá las instituciones, programas, 
políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles de 
educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el sistema de educación 
superior. El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, 
que formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades 
relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema […]”. 
 
Art. 345.- “[…] La educación como servicio público se prestará a través de instituciones 
públicas, fiscomisionales y particulares. En los establecimientos educativos se proporcionarán 
sin costo servicios de carácter social y de apoyo psicológico, en el marco del sistema de 
inclusión y equidad social […]” 
 
4.2.- LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL (LOEI). 
 
Art. 128.- Deberes y atribuciones de las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos.- Las 
Juntas Distritales de Resolución de Conflictos tendrán los siguientes deberes y atribuciones: 
a. Vigilar la correcta aplicación de esta Ley, su Reglamento y más normativa educativa en su 
respectiva jurisdicción, así como también el cumplimiento de las disposiciones impartidas por 
las autoridades competentes; 
b. Conocer y resolver los sumarios administrativos que se hayan dispuesto sobre las faltas 
graves o muy graves de los directivos de instituciones, de los profesionales de la educación, 
de los estudiantes de instituciones educativas de su jurisdicción y sancionar conforme 
corresponda; 
c. Conocer y resolver los procedimientos sancionatorios contra las instituciones, 
representantes legales, directivos de los establecimientos de educación particular; 
d. Conocer y resolver los informes motivados sobre el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes al cargo por parte de los directivos de las instituciones educativas presentados por 
los gobiernos escolares, y ordenar los correctivos y sanciones que correspondan; 
e. Conocer y resolver las apelaciones a las sanciones leves que presentaren los estudiantes, 
docentes y directivos; 
f. Recibir en audiencia a los docentes y directivos que lo solicitaren por escrito o a pedido de 
uno de sus miembros, cuando se conozca el caso; 
g. Dictar medidas de protección en caso de amenaza o afectación a la integridad física, 
psicológica, emocional o sexual de los estudiantes, de conformidad al Reglamento General de 
esta Ley; y, 
h. Las demás que establezca el Reglamento General a la presente Ley. 
 
4.3.- INSTRUCTIVO DE MANEJO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE RESOLUCIÓN DE 
APELACIONES DENTRO DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LAS 
ESPECIALIDADES DE BACHILLERATO GENERAL. 
 
RESOLUCIÓN DE APELACIONES POR FORMACIÓN ACADÉMICA. 
 
Para resolver la solicitud presentada en este parámetro, deberá dar clic en el botón 
FORMACIÓN ACADÉMICA REGISTRADA. 
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Una vez realizada esta acción el sistema mostrará los títulos con los que participó el ganador 
de concurso, si es que se confirma que el ganador no cuenta con la formación académica 
registrada, debe dar clic en el casillero de dicha formación académica que haya sido objeto de 
apelación y debe dar clic en el botón SALIR. 
Una vez realizada esta acción se debe indicar en el recuadro COMENTARIO DEL ANÁLISIS, la 
resolución a la que llegó la Junta Distrital de Resolución de Conflictos en cuanto a este 
parámetro y dar clic en PROCEDE o NO PROCEDE. 
 
5. ANÁLISIS JURIDICO SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN PROPUESTO 
 
5.1.  De acuerdo a lo previsto en el artículo 76, numeral 7, literal l, de la Constitución de la 
República del Ecuador, que ordena: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 
jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos”. 

5.2. La Junta Distrital de Resolución de Conflictos se reunió y verificó la información 
proporcionada en la plataforma del Concurso de Méritos y Oposición para las Especialidades 
de Bachillerato General. Asimismo, se contrastó dicha información con la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, respecto de los certificados de registro 
de títulos, obteniendo los siguientes resultados: 
 

• El docente PEÑAFIEL AJILA DAVID ANTONIO cuenta con el título de Magíster en 

Educación de Bachillerato con mención en Pedagogía de las Ciencias Naturales, 

otorgado por la Universidad Estatal de Milagro. 

 

• La docente NOGALES CASCO DORIS ALEXANDRA cuenta con el título de Magíster en 

Pedagogía de las Ciencias Experimentales, mención Química y Biología, otorgado por 

la Universidad Central del Ecuador. 

 
Con los antecedentes expuestos, y considerando que la especialidad requerida para la 
contratación es Biología – Bachillerato General Unificado (BGU), se determina que el título de 
la docente NOGALES CASCO DORIS ALEXANDRA sí se ajusta al perfil solicitado, al poseer una 
titulación afín a la especialidad requerida. 
 
Por otro lado, se concluye que el título del docente PEÑAFIEL AJILA DAVID ANTONIO no se 
ajusta a lo solicitado, dado que su formación corresponde a Magíster en Educación de 
Bachillerato con mención en Pedagogía de las Ciencias Naturales, la cual no coincide 
específicamente con la especialidad de Biología BGU requerida por esta cartera de Estado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- NEGAR el recurso de apelación interpuesto por el docente PEÑAFIEL AJILA DAVID 
ANTONIO, portador de la cédula de ciudadanía 1726434481, impugnación propuesta en 
contra de la ACTA DE GANADORES DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA 
BACHILLERATO GENERAL, de 20 de noviembre de 2025, emitida por la Ing. Jisela Nataly Salazar 
Lucio, Jefa Distrital de Talento Humano y Ing. Gema Nicolle Verduga Zambrano, Directora 
Distrital 17D07 Parroquias Urbanas de Chillogallo a la Ecuatoriana Educación. 
 
SEGUNDO.- RATIFICAR en su totalidad el ACTA DE GANADORES DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
Y OPOSICIÓN PARA BACHILLERATO GENERAL, de 20 de noviembre de 2025. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR en la PLATAFORMA DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA 
BACHILLERATO GENERAL. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. –  
 
Dado en la ciudad de Quito D.M., el día 08 de diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 

Ing. Gema Nicolle Verduga Zambrano 
Directora Distrital 17D07 Parroquias urbanas Chillogallo a La Ecuatoriana Educación 

Presidenta de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos 
 
 
 
 
 

Ing. Jisela Nataly Salazar Lucio 
Jefa de la Unidad Distrital de Talento 

Humano - Miembro de la Junta Distrital de 
Resolución de Conflictos 

 
 

Abg. Bryan Iván Lara Estévez  
Responsable de la Unidad Distrital de 

Asesoría Jurídica - Miembro de la Junta 
Distrital de Resolución de Conflictos 
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